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1. FOROS INSTITUCIONALES: Cada uno de los 
colegios oficiales y privados del Distrito Capital 
realizará un Foro Educativo convocado y organiza-
do por el Consejo Directivo y liderado por su rector 
o rectora, en los cuales participarán los diferentes 
actores de las comunidades educativas, estudiantes, 
padres, madres y cuidadores, docentes, coordinado-
res, orientadores, administrativos, egresados, sector 
productivo y rectores. Estos se desarrollarán entre 
el 25 de mayo y el 10 de agosto de 2018. 

2. FOROS LOCALES: En cada una de las 20 loca-
lidades se realizará un Foro Educativo, convocado 
y presidido por el respectivo Alcalde Local y con la 
participación de los representantes de los estableci-
mientos educativos de su jurisdicción. En este Foro 
serán seleccionadas experiencias locales significa-
tivas con el fin de ser presentadas como prácticas 
exitosas en el Foro Distrital. La organización de los 
Foros estará coordinada por las respectivas Direc-
ciones Locales de Educación con el concurso de las 
comunidades educativas, y se realizarán entre el 25 
de mayo y el 10 de agosto de 2018. 

3. FORO EDUCATIVO DISTRITAL: Estará organi-
zado por la Secretaría de Educación del Distrito. En 
este Foro se tendrán paneles de expertos temáticos, 
se socializarán las experiencias locales preseleccio-
nadas como historias que inspiren la conversación 
y de ellas se seleccionará la que participará en el 
Foro Educativo Nacional 2018. Estas iniciativas, que 
aportan a hacer de Bogotá una Ciudad Educadora 
Inclusiva y Rural, serán presentadas dentro del Foro 
Distrital, que se realizará los días 6 y 7 de septiembre 
de 2018. También se realizarán mesas de reflexión 
para concluir colectivamente recomendaciones de 
política educativa.

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de Educación 
del Distrito, definirá las orientaciones para la rea-
lización de los foros institucionales y locales, así 
como las instancias de coordinación, la metodolo-
gía y cronograma de trabajo para la realización del 
Foro Educativo Distrital y la articulación con el Foro 
Educativo Nacional.

ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución rige a 
partir de su fecha de publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los veintitrés (23) días del 
mes de mayo dos mil dieciocho (2018).

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación Del Distrito

Resolución Número 979
(Mayo 30 de 2018)

“Por la cual se modifica parcialmente la 
Resolución 1305 de 2017 por la cual se crea el 
Comité de Comunicaciones y Divulgación de 

Educación del Distrito”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En ejercicio de sus facultades legales y en 

especial las conferidas por el Decreto 330 de 
2008 y por el Decreto 001 del 01 de enero de 2016

CONSIDERANDO:

Que el 27 de julio de 2017 la Secretaría de Educación 
del Distrito creó mediante la Resolución 1305 el Comité 
de Comunicaciones y Divulgación de la Secretaría de 
Educación del Distrito como una instancia administra-
tiva de carácter asesor, encargado de orientar la arti-
culación de las estrategias de comunicación internas 
y externas de la entidad. 

Que en el artículo quinto de dicha Resolución se es-
tableció que este Comité tendría reuniones ordinarias 
dos veces cada mes y extraordinariamente cuando las 
necesidades así lo requieran.

Que mediante Resolución 395 de 2018, la Secretaria 
de Educación del Distrito delegó en el Subsecretario 
de Integración Interinstitucional su representación ante 
el Comité de Comunicaciones y Divulgación.

Que en acta de sesión ordinaria del Comité de Co-
municaciones y Divulgación de la entidad, de fecha 
3 de mayo de 2018, los miembros de esta instancia 
asesora determinaron que para garantizar la eficiencia 
y profundidad de las decisiones de Comité, así como 
para planear, ejecutar y hacer seguimiento más efec-
tivo al quehacer de esta instancia, este Comité puede 
funcionar mediante sesiones ordinarias bimestrales, 
sin detrimento de la posibilidad de sesionar cuando 
las necesidades estratégicas de comunicación interna 
y externa así lo requieran.

Que la Secretaria de Educación conoció y acogió la 
recomendación de los miembros de Comité de Comu-
nicaciones y Divulgación consignada en el acta de la 
sesión del 3 de mayo de 2018.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 5 de la Resolución 
1305 del 27 de julio de 2017, el cual quedará así:
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“Artículo quinto.- Sesiones. El Comité de Comu-
nicaciones y Divulgación de la Secretaría de Edu-
cación del Distrito se reunirá ordinariamente una 
vez cada bimestre, previa convocatoria de quien 
ejerza la secretaría técnica. 

Igualmente, podrá reunirse extraordinariamente 
cuando las necesidades así lo requieran. La asis-
tencia a las sesiones ordinarias y extraordinarias 
es de carácter obligatorio.

Parágrafo primero.- El (La) Secretario (a) Técnico 
(a) deberá enviar con no menos de dos (2) días 
hábiles de antelación a cada sesion una agenda de 
la reunión y los soportes de los temas a tratar, en 
la cual especificará los invitados que deben asistir.

A la convocatoria de las sesiones deberá adjuntar-
se la documentación pertinente de acuerdo con la 
agenda propuesta, de forma que los temas tratados 
sean revisados previamente.

Parágrafo segundo.- El Comité deliberará con las 
dos terceras partes de sus miembros y las deci-
siones serán adoptadas por la mitad más uno de 
los miembros asistentes a la respectiva reunión” 

ARTÍCULO 2°. Vigencia: La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación . Las demás Dis-
posiciones de la Resolucion 1305 de 2017 continuan 
sin modificación.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los treinta (30) días del 
mes de mayo dos mil dieciocho (2018).

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaria de Educacion del Distrito

Resolución Número 984
(Mayo 30 de 2018)

“Por medio de la cual se adopta el Estatuto de 
Auditoría Interna y el Código de Ética del Auditor 
Interno de la Secretaría de Educación de Distrito

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En uso de sus facultades constitucionales y 
legales, especialmente de las conferidas en

el artículo 6 y 13 de la Ley 87 de 1993 y el artículo 
2.2.21.4.8 del Decreto 1083 de 2015 adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, artículo 5° literales i y 
k del Decreto 330 de 2008 y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia, en su artí-
culo 209 en armonía con el artículo 269 establece la 
existencia de un Control Interno en todos los ámbitos 
de la Administración Púbica.

Que la Ley 87 de 1993 define en el artículo 1 al Control 
Interno como: “(…) el sistema integrado por el esquema 
de organización y el conjunto de los planes, métodos, 
principios, normas, procedimientos y mecanismos de 
verificación y evaluación adoptados por una entidad, 
con el fin de procurar que todas las actividades, opera-
ciones y actuaciones, así como la administración de la 
información y los recursos, se realicen de acuerdo con 
las normas constitucionales y legales vigentes dentro 
de las políticas trazadas por la dirección y en atención 
a las metas u objetivos previstos”.

Que la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen 
normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones”, definió en su artículo 9.º a la Oficina 
de Control Interno, como uno de los componentes del 
Sistema de Control Interno de nivel gerencial o directi-
vo, encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia 
y economía de los demás controles, asesorando a la 
dirección en la continuidad del proceso administrati-
vo, la reevaluación de los planes establecidos y en 
la introducción de los correctivos necesarios para el 
cumplimiento de las metas u objetivos previstos.

Que el artículo 2 del Decreto 1499 de 2017 “Por medio 
del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Función Pública, en 
lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido 
en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, sustituyó el 
Título 23 de la Parte 2 del Libro 2 del “Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública” N.° 1083 de 
2015, y dispuso en su Artículo 2.2.23.1: “Articulación 
del Sistema de Gestión con los Sistemas de Control 
Interno. El Sistema de Control Interno previsto en la 
Ley 87 de 1993 y en la Ley 489 de 1998, se articulará 
al Sistema de Gestión en el marco del Modelo Inte-
grado de Planeación y Gestión -MIPG, a través de los 
mecanismos de control y verificación que permiten el 
cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados 
de las entidades. El Control Interno es transversal 
a la gestión y desempeño de las entidades y se im-
plementa a través del Modelo Estándar de Control 
Interno - MECI”.

Que el Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública”, modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, el cual contempló 
en el artículo 2.2.21.4.8, los instrumentos para la ac-


